
fítímero 307, 

Holdfc; 
Jueves iTdé ÜíSembre. 

i i g s V — 6 9 ^ 1 t»l» «ulmshroa al» 

Año de 1865. 

Jttfjq ü£D3J OG Ol iomq U) 0U|» jTqnroie 
io<i fteobo6hil8i íottóéfioÜ DloBO'ane) «hd 

uní V' 
>í» is!u ij¡Qí «lo ftY 

rtiUUioloA iv 

DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
s:rur¿e en los BOLETINES OFICIALES señan de mandar 
j| Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirán I los EdHores de los mencionados periódicos. 

(REAL ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 1839.). 

III!' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKRCIO DE sosaicios—En esta capital,- llevada I domicilio, 10 rs. mensual^ 
mancipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y H4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
«..orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa 
>nenje por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. — — : '• • • ••• —̂  

ADVERTENCIA KDl'iOKlAJ.. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepío4a» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserir:» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncto conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas; pero los dé interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Re'na (Q. D. G.) hadetermi-
do regresar á Madrid desde el Real Sitio 
del Pardo, acompañada del Rey su augus
to Esposo y escelsws Hijos, el (lia i 4 del ac
tual á las doce y media de la mañana. 

Real Sitio del Pardo 15 de diciembre 
de i 865.—El Mayordomo mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad do la Real Cáma
ra , me dice á las once de la noche lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr. : S. M. la Reina nuestra 
señora ha pasado el día de hoy en buen 
estado, y continúa sin novedad parti
cular.» 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN. 

limo. S r . : l íe dado cuenta á la Rei 
na (que Dios guarde)del espediente ins 
truido por esa Lireccion, en cumplimien
to de la ley de 2 9 de abril de 4 8 5 5 , 
para llevar á electo la revisión de la 
carga de justicia de 386 escudos 8 8 9 
milésimas, que bajo el número 5 4 5 , 
articulo capitulo 1.°, sección *.»> 
figura en presupuesto vigente á nom
bre del Ayuntamiento del Molar. 

En su consecuencia: 
Vista la copia certificada, librada en. 

debida forma por el Archivero general 
deSimancas, de la Real carta de privile
gio espedida por don Felipe IV y los de 
su Consejo y Contaduría mayor de Ha
cienda en ID de febrero de 4 6 2 2 , ven
diendo las alcabalas del Molar, partido 
de Uceda, al Consejo, Justicia y Regi

miento de la propia villa, en precio de 
8 . 9 8 7 . 8 2 5 maravedís, que fueron en
tregados en la Tesorería general, y l i 
bres de situado por haberse redimido los 
juros que pesaban sobre las mismas. 

\ista la copia certificada, espedida 
en igual forma por el referido A r c h i v e 
ro, de la Real cédula dada por don Fe
lipe Ven 2 ! de abrilde 4708 confirman
do en favor de la villa del Molar la 
venta de sus alcabalas, y declarándolas 
preservadas del decreto de incorpo
ración. 

Visto el Real decreto de 5 0 de mayo 
de 4847 y la ley de presupuestos de 
4 8 4 5 convirtiendo las alcabalasen ren
ta á dinero, y mandando consiguar su 
importe en la contribución de consumos, 
y abonar á los dueños de las mismas la 
renta anual que resultare corrcsponderles 
computada por el año común del último 
quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1 8 5 5 , 
la Real orden de 5 0 de mayo siguiente y 
la ley de presupuestos de 1859, deter
minando la revisión de las cargas do 
justicia y la forma en que ha de verifi
carse. 

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron adquiridas de la Co
rona á título oneroso: 

Considerando que el Ayuntamiento 
del Molar, dueño de las mismas, no ha 
sido reintegrado del precio de egresión," 
según consta del espediente: 

Considerando que en la tramitación 
de este se lian observado las formalida-. 
des prevenidas, y que liquidada la ren
ta correspondiente á dicho participe 
ha resultado ser la misma que figura en 
el presupuesto vigente: 

S . M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, esa Dirección y la Aseso
ría general de este ministerio, sena ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su inteligencia y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 48 de noviembre de 4 8 6 5 . 
—Alonso Martínez.—Sr. Director gene
ral del Tesoro publico. 
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.MINISTERIO DE,LA GOBERNACIÓN. 

REALES ÓRDENES. 
lüV o b r'.u'iudj'.sl'it oüiíl 'Jü oni ju ín í 

Dirección geoeral de Sanidad.—Sección 2 . a — 
Negociado 3° 

Atendiendo la Reina (Q. D. G,.) á la 
conducta observada por don José" Saba-
ter, Vocal de esa Junta provincial de S a 
nidad en concepto de propietario, que 
abandonó la capital en los momentos 
en que se hallaba invadida por el cóle
ra y eran por consiguiente mas necesa
rios los deberes que su cargo le imponía, 
ha considerado conveniente destituirle y 
mandarque.se instruya por V. S . el 
oportuno espediente contra el mismo, 
como comprendido en los artículos 2 8 8 
y 2 8 9 del Código penal, pasándose el 
tanto de culpa á los tribunales ordina
rios para los efectos consiguientes, y 
disponiendo la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta. 

De la propia Real orden lo digo á 
V. S . para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S . muchos 
años. Madrid 47 de noviembre de 1 8 6 5 . 
— Posada Herrera.—Señor Gobernador 
de la provincia de Albacete. 

Administración locah— Negociado 5.° 

Habiendo llegado á conocimiento de 
este Ministerio que por algunos Alcal
des no se facilita á los Jueces de paz, 
respectivos un local donde estos pue
dan ejercer sus funciones, la Reina (que 
Dios guade) ha tenido á bien mandar 
se recuerde á V. S . para que á la vez 
ló 1) iga á los Mcaldos de esa provincia, 
el cumplimiento de la Real orden de 2 5 
de junio de 4857 , espedida por este Mi
nisterio, para lo cual es adjunta una 
copia de la misma. 

De orden do S . M. lo comunico á : 

V. S . para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S . muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 4 8 6 5 . — Posa
da Herrera.—Señor Gobernador de la 
provincia de 

Real orden que se cita. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Ad

ministración.—Negociación °— Habién
dose manifestado á este Ministerio por 
el de Gracia y Justicia !a necesidad de 
remover los obstáculos que se presen
ten y puedan embarazar el ejercicio es-
pedito de sus funciones á los Jueces de 
paz, y la conveniencia de que se les fa

cilite local decoroso en los edificios con
sistoriales, donde puedan establecer sus 
Juzgados; la Reina (G. D. G ) ha teni
do á bien mandar que recomiende V . S . 
eficazmente á los Alcaldes de todos los 
pueblos de esa provincia en que no exis 
tan Juzgados de primera instancia, pro
curen proporcionaren los Ayuntamien
tos los indicados locales, concillando las 
atenciones de la municipalidad y de los 
Jueces de paz, en obsequio del servicio 
y de la armonía que debe reinar en bien 
del Estado entre los que ejercen cargos 
públicos. 

De Real orden lo digo á V. S . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S . muchos años. Madrid 2 5 
de junio de 4857.—Nocedal.—Señor 
Gobernador de la provincia de 

Beneficencia.—Negociado 2.°—Circular. 

A pesar de que la Real orden circu
lada en 4 8 de setiembre último tenia 
por esclusivo objeto recordar las dis
posiciones vigentes en materia de nom
bramientos de empleados del ramo de 
Beneficencia provincial, insertándose pa
ra mayor esclarecimientoTla de 48 de 
noviembre de 4 8 5 4 , aclaratoria del 
Real decreto de 34 de octubre d e 4 8 5 3 , 
en que se faculta á la Dirección gene
ral de Beneficencia para nombrar y s e 
parar á los empleados cuyos süeldc3 no 
lleguen á 6 0 0 0 reales en los estableci
mientos especiales de su dependencia; 
recientes consultas cometidas á este 
Ministerio iuducen á creer que toda
vía subsisten dudas, llegando á suponer 
algunGobernador que porla última Real 
disposición han sido desposeídos por com
pleto de las facultades que les concede 
la regla 2 . " del art. 44 de la ley de Be
neficencia. 

En su vista, la Reina (Q. D. G. ) ha 
tenido á bien disponer manifieste 4 
T . S . , para que no haya lugar á nue
vas dudas en estos casos, que conti
núa subsistente la autorización que la. 
ley de Beneficencia concedía á los Gefes 
políticos, cuyas atribuciones correspon
den ahora al cargo que V . S . desempe
ña y por lo tanto, que mediante 11 pro- ' 
puesta de la Diputación provincial, que 
es requisito previo 6 indispensable pa
la provisión de todos los cargos retribui
dos de fondos provinciales, á V. S . 
compete eJ nombramiento de los eroplea-

I idos necesarios para la administración 
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&E los establecimientos provinciales, 
siempre que el patrono no tenga para 
ello terminante derecho; refiriéndose por 
lo tanto las prevenciones dirigidas á 
V . S . en la ya citada circular de 18 de 
setiembre último á establecer reglas 
necesarias, vistas las opuestas interpre
taciones dadas á las órdenes vigentes 
sobre el particular, respecto de la pro
visión de los deslíaos de las Secretarías 
de las Juntas provinciales del ramo y 
demás dependencias del mismo que 
existan, cuyos nombramientos, según 
sus dotaciones, corresponden á S . M. 
ó á la Dirección general de Beneficencia. 

Con lo espuesto será fácil á V. S . con 
entera seguridad apreciar la parte que 
le toca en la provisión de los diferentes 
cargos de la •Beneficencia deesa provin
cia, confiando S . M. que tales aclaracio
nes harán cesar para lo sucesivo las 
dudas que en algunos casos recientes 
ha producido el ejercicio de las atribu
ciones que según la procedencia de los 
cargos vacantes corresponden alOobier-
no, á la Dirección del ramo ó directa
mente á V. S . 

De orden deS. M.lo digoV. S . para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 5 . — P o 
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

HEALBS ÓRDENES. 

Aguas. 

Ilmo.Sr. : Envista del espediente pro
movido por uon Agustín Cátala y Sendra, 
con arreglo á lo prescrito en la Real or
den de 14 do marzo de 1846, del cual re
sulta que el proyecto del solicitante no 
ha encontrado oposición de ningún géne
ro, S . M. la Reina (Q. D. G.) , oida la 
Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, de acuerdo con lo in
formado por el Gobernador, Consejo y el 
Ingeniero Gefe de la provincia de Alican
te, ha resuello autorizar al referido dou 
Agustín Caíala y Sendra para que salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
del Pás como fuerza m o t r i z de un moli
no harinero que intenta construir en el 
término de Alcoleclia; debiendo sujetar
se á las condiciones siguientes: 

4 . " No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que al movimiento 
del artefacto. 

2." Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto presentado y bajo la vi
gilancia del ingeniero Gefe de la provin
cia, quien fijará, antes de que se prin
cipien aquellas la cantidad de agua que 
se ha de lomar del rio para el espresado 
aprovechamiento. 

o.* Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un ano no 
se diese principio á las obras. 

4 / Cuidará el referido Ingeniero de 
remitir al Gobierno de la provincia, des
pués de coocluidas las obras, una certi
ficación en que conste haberse cumplido 
estrictamente las condiciones de la con
cesión. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
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guarde á V. I . machos aflos. Madrid 20 
de noviembre de 1865 Vega de Armi-
jo.—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr . : Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quin
ta de ta Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido autori
zar á don Antonio Jiménez Garcia para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche del rio 
Tietar 3 0 litros de agua por segundo en 
el riego de 30 hectáreas de terreno que 
posee en el término de Talayuela, pro
vincia de Cáceres; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes. 

1 . a Las obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia, á quien avisará el concesionario 
tanto al principiarlas como al termi
narlas. 

2.* La coronación de la presa esta
rá 53 centímetros mas baja que el tejuelo ó 
punto de apoyo inferior de la rueda del 
molino titulado délas Barcas de Val verde 
refiriendo su altura á un punto fijo c in
variable del terreno inmediato, para que 
en todo tiempo pueda ser comprobada. 

5 / A la entrada del canal se esta
blecerá módulo que no permita entraren 
el mismo mas cantidad de agua que los 
30 litros concedidos, vertiendo al ric la 
escedente que eleven las máquinas: este 
módulo se someterá á la aprobación del 
referido Ingeniero antes de que las má
quinas empiecen á funcionar. 

4 . m No podrá destinarse el agua á 
otros usos que al especial para que se 
concede. 

5 . a Si en el término de nn aüo no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

6 . a Una vez terminadas las obras, el 
espresado Ingeniero remitirá al Gobierno 
de la provincia una certificación en que 
conste que se han cumplido estrictamen
te las condiciones de la concesión. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 21 
de noviembre de 1865.—Yegade Armíjo. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr. : De oonformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Tuertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á don Pedro Bosche y Puig y á don 
Francisco Serrano y Gilabert para quo, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aprovechen las aguas 
del rio Bufiol como fuerza motriz de una 
fábrica de papel y molino harinero que 
proyectan establecer en terreno que po
seen en el término de Alborache, provin
cia de Valencia, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1 .* La cantidad de agua que se tome 
del rio en virtud de esta autorización no 
escederá de 880 litros por segundo, ni 
podrá destinarse á otros usos que al espe
cial para que se concede. 

2 . a Las obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentados y bajo-la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia, á quien avisarán los concesiona
rios tanto al principiarlas como al termi
narlas. /\ 

3 . a La presa se establecerá en el si
tio marcado en el plano, no elevándola 
sobre el lecho del rio mas que un metro 
25 centímetros, y refiriendo esta altura 
á un punto fijo é invariable de las inme. 
diaciones, para que en lodo tiempo se 
pueda comprobar que no ha sido alterado. 

4 / Las obras de toma quedarán dis
puestas de manera que en ningún liempo 
pueda aprovecharse en el artefacto ma
yor cantidad de agua que la concedida. 

5 .* Cuando se hayan terminado las 
obras , remitirá el Ingeniero referido al 
Gobierno do la provincia una certifica
ción en que conste que se han cumplido 
estrictamente las condiciones de la con
cesión. 

6 . a Si en el término de un año no 
diesen principio á los trabajos los conce
sionarios, se entenderá caducada esta 
autorización. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
22 de noviembre de 18(55.—Vega de Ar
mijo.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

<''4i¿i*to0li'V'«€£taftt3lr. tv.'' t:li ;Jn^v 
Ilmo.Sr.: Conformándose la Reina (que 

Dios guarde) con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección 4 . " 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ba servido autorizar 
á don José Fragin y á don José Bernar
do Fraizoz para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio do tercero, 
aprovechen las aguas del rio Mandavi 
como fuerza motriz de un molino harine
ro que intenta construir en terreno que 
poseen en el término de Arrain-orguin, 
valle de Ulzama, provincia de Navarra, 
debiendo sujetarse á las condiciones s i 
guientes: 

1 . a ' Los concesionarios en ningún ca
so podrán lomar del rio mayor cantidad 
de agua que 225 litros por segundo, ni 
podrán aplicarlas á otros usos que al 
movimiento del espresado arlefacto. 
' 2 . A La presa se establecerá en el 

sitio marcado en el plano, no elevándola 
más que un metro sobre el lecho del rio, 
y esla altura se referirá á un punto fijo 
é invariable de las inmediaciones, para 
que en todo liempo pueda ser compro
bada. 

3 . a Las obras se ejecutarán con ar
reglo á los planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, á quien avisarán los concesiona
rios tanto al principiarlas como al ter
minarlas. 

4 . a Será obligación de los concesio
narios defender los campos inmediatos 
por medio de las obras que les indique 
el referido Ingeniero, quien también in
dicará los campos que, por la altura de 
la presa, necesiten defensa. También 
colocarán á la entrada de la derivación 
una compuerta á fin do regularizar el 
ingreso del agua en la acequia, y esta
blecerán además un desagüe en la deri
vación, en el punto y con las condicio-

nes que les prescriba dicho íiígeniero 
para que cuando la lefia que venga 1 
flote por el rio no pueda salvar la p r e s a 

por sí sola, pueda ser conducida 8 ¡ Q 

obstáculo al tramo inferior. 
5 . a Terminadas las obras por l 0 g 

concesionarios, remitirá el espresad0 

Ingeniero á las oficinas del Gobierno , j a 

provincia una certificación en que con$» 
te que se han cumplido escrupulosamen. 
le las condiciones de la coneesion. 

6 . a Si en el término de un arto no se 
hubiere dado principio á los trabajos, 8 Q 

entenderá caducada esla autorización. 
Do Real orden lo digo á V. I. páralos 

efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 22 de noviembre 
de 1865.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria —Sección especial de elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 

O c t a v a sección.—Latina . 

Lisia de les señores electores de esta sección 

Íue han tomado parte en la votación de esto 
ia, con espresipndo sus nombres y las senas 

do sus domicilios. 

Señores don: 
1 Santiago Moreno y Vidaurrela, To

ledo too. 
2 Joaquín Fernandez Moreno, Taber-

niIllas l t . 
5 Benito Labrador Á \ Pedro, Costani

lla de S<n Andrés, 6. 
4 Momiogo Morón y Sánchez, Don 

Pedro 15 . 
5 Antonio Puebla y Riazor. Plazuela 

de la Cebada 4 . 
6 Ramón Rodríguez Llano y Hevia. 

Plazuela del Alamillo 1. 
7 Antonio Nunez de Arce, Puerta de 

Moros 6 . 
8 Froilan Arrivas y Martínez, Lucien

te 6. 
9 Ángel Merchan.y Méndez, Paloma 2. 

10 José Puígy AlYarez, Humilladero?. 
11 José Compan v Riquelme, Coslani-

lla de San Pedro 9. 
12 Antonio Alegre y Yagüe, Plazuela 

de la Cebada 9 . 
15 Antonio Menendez Cuesta, Aguas 5. 
14 José María Conchillos y Ramos, Ta-

beroillas 8 . 
15 Luis Palacios y Marlinez, Carrera 

de San Francisco 6. 
16 Antonio Moran v Arrava, Costani

lla de San Pedro 8 . 
17 Francisco María Arguela y Casta

ños. Ruda 14. 
18 Juan Hernández y Cabo, Costanilla 

de San Andrés 6 
19 Domingo López y Villadecato. Pla

zuela do la Cebada 16. 
20 Manuel Nodar y Carvio, Oriente! . 
21 José Alonso y Francos, Humillade

ro 12. 
22 Luís García Dorado, Plazuela de la 

Cebada 1 . 
25 Domingo Ruiz y Ruiz, Mediodía 

Grande 2 . 
24 Lázaro Arias Rabanal y Castro, Cos

tanilla de San Andrés 6. 
25 Antonio Molar y Moran, Parador de 

Gilimon. 
26 Esteban Fraile y Giménez. Carrera 

de San Francisco 11 . 
27 Antonio Penche y Alonso, Plazuela 

de la Cebada 16. 
28 Excmo. Sr. Duque de Fernandina. 

Don Pedro 8. 



27 
27 
27 
27 
27 

2 9 Lorenzo Cuenca y Juana. Humilla
dero 2 . , , n 0 y ¿ i 

30 ¿Manuel Olmedo y Domingo, Carrera 
de Sau Francisco 15. » 

íjvr' °op r,.---isq man J a l non ,©T.-IO? 
Resumen. • 

1). José Fernandez de la Hoz. 
D. Anlolin Udaeta. . . . 
D. José González Serrano. . 
Sr . Marqués de la Torrecilla. 
J) . Manuel de la Torre Rauri. . . m 
D. José Moreno Elorza 27 
D. Luis Enlrambasaguas. . . . 27 
D- Manuel Muguiro 1 
D.Luis Page Casana. . . . . 4 
D. José Rodríguez 1 
D. Vicente Montano González . 
1). Esteban Muñoz Larroaluzar. 
D. Jaime Escolar Fonoya. • . 
D. Juan Farelo Diaz. . . . 
Votos sueltos 
XJna papeleta inutilizada. . . 

Madrid 2 de diciembre de 186b.—El 
Presidente, Manuel de Llano y Persi .— 
Los Secretarios-escrutadores : Antonio 
Menendez Cuesta y Barrero, A. Moran, 
José .María de Conchillos y Ramos, Luis 
Palacios. 

'swVr. 9 í onolíiliA íb obaluom oJnvim 
Novena sección.—Palacio. 

Lista de los señorc? electores que han tomado 
parte en la votación de este día, con expre
sión de sus nombres y señas do su domicilio. 

Señores don: 
1 Marín de Bernardo Francisco, Lega-

nílos 58. 
2 Banda Novales Fermín 

Baja 26 . 
Tapia Greta Ulpiano, Amaniel 3 . 
Marino Rule José, travesía del Con

servatorio 7 y 9. 
Rincón Montero José, Amnistía 5 . 
Sacrista Sune Miguel, id. id. 
Reptil Y García Indalecio , Ama-

niel 2 1 . 
Arias Sánchez Pedro,Requena 1. 
Marín Arrinza Carlos, Cruzada 4 . 
Morinigo y Ble Juan Antonio, Am

nistía 10. 
Rodríguez Arroquia Mauricio, plaza 

de los Ministerios 4 . 
Acevedo Ruiz José, plaza de Orien

te o. 
García Cebriaq Gregorio, Rejas 1. 
González Espada Francisco, Santia

go 18. 
Aguílaniedo y Codera üiginio, cues

ta do la Vega 7. 
García de la Colera Manuel, Bo

la 4 . 
Hernando Alcubilla Lesmes, Fac

tor 7. 
Olanetav Robes José Antonio, Ver-

gara 4 . 
Sesé y Sanz Ulpiano, Reló 5 . 
Martínez Barroso Antonio, id. id. 
Mas y Toribio Andrés, travesía del 

Conde Duque 6. 
Alvarez Gtízman Basilio, Factor 4 . 
Gurruñeta y Rodríguez Tomás, Le-

ganitos í••.). 
Diaz de la Guardia José, San Nico

lás 11 . 
Miguel Bacán Domingo, Palma Ba

ja 59. 
Humarán Rodrigo Antonio, San Ni

colás 5 . 
Alvarez lloárela Luis, Mayor 119. 
Pedrosa del Rincón "Wenceslao, 

Mooserral 22 . 
Fernandez de Córdoba Vega do 

Aragón Manuel, Biblioteca 15. 
Linares Soriano Pedro, San Nico- . 

las 5 . 
Ábranles señor Duque de, Almude-

na 120. 
Cortani Arche Carlos, Cruzada 4 . 
Flores y Ruiz de Medina Eusebio, 

Juan de Dios 8 . 
Muñoz Caravaca Reslilulo, Reló 9. 
Fernandez Ruiz Francisco, Santa 

Clara 2 . 
Saavedra Meneses J o s é , plaza de 

Oriente 7. 

57 Ormazabal Pelltcer Mariano, Mila-

Escudero v Mora Juan, Amnistía 5 . 
Sel|as y Roig Manuel, Mosteases 

Frontera Vallehermosa Francisco, 
Ramales 4 . 

Monasterio y Agüero Jesús, Verga-
ra 14. 

Mesa y Cardera José, Union 10. 
Meila Monguero Faustino, Santia

go 9 . 
Aroca y Mallo Joaquín, plaza de 

Sania María 2. 
45 Quintana y Caro Vicente, id. id. 

Menendez y Pérez Roque, plaza de 
la Armeria 1 . 

Fernandez de Heredia Luis, Rejas 1 . 
López Vorea Ramón Francisco, 

Santiago 9 . 
Ortega Morcjon Manuel, Leganilos 

28 . 
Alonso Colmenares León, id. 2. 
Cos-Gayon Pons Manuel, id. id. 
Urra Cereceda Fidel, Reyes 17. 
Noval Manso Ecequiel, Mayor 121 . 
Fernandez Arrea Domingo, Ama-

niel 27. 
Sevillano Ruiz Damián, Quiñones 5 . 
Hijosa Ballesteros Juan Pablo, Le

ganilos 28. 

1 57 Torres Cabero Pedro, Mayor 102. 
58 Morlola Joaquin María, Princesa 26 
59 Magariaga y Careaga José, Mavoi 
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Alocar Alonso José María, Fomen
to 16. 

Moreno Sanjurjo Antonio, Legani
los 4 1 . 

Brcnes Ramos Manuel, San Herme
negildo 1 . 

Puerta Aibar Juan Esteban, San 
Quintín 8. 

Vargas Romero José, Leganitos 15. 
González Tejada Isuri José, Milane • 

ses 2 . 
Carazo Heredia Juan de Dios, 

Union 8. 
Lcnn Falcon Jacinto, plaza de Orien

te 4 . 
Candaleja Uribe Nicolás, Noblejas 5 . 
Gómez de la Mala Aguslin, Lcgani-
. los 17. 

Alverola y Romero Rigoberlo, Union 
10. 

Rosada v Rodríguez Antonio, Bea
tas 18. 

Mañas García José María, San Ni
colás 8 . 

Monlalvan Hernán Juan Manuel, 
Santa Clara 3 . 

Iñigo y Anciso Carlos, plaza de San 
Marcial 1 . 

Olelo López Manuel, Mayor 9 0 . . 
Alcántara v Pérez Antonio, Vcrga-

ra 8 . 
López Vázquez Ramón, Mayor 116. 
Garrido y Ferez José, puerla de San 

Vicente 24 . 
Covas Cañedo José, Lavadero 5 . 
Bentavol y Moreno Cátlos, Legani

los 18. 
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Resumen. 

Don José González Serrano. 
Don Luis Enlrambasaguas. . . 
Sr . Marqués de la Torrecilla. . 
Don José Fernandez de la Hoz. 
Don Anlolin Udaeta. . . . 78 
Don Manuel de la Torre Rauri. . . 77 
Don José Moreno Elorza. . . . 76 
Don Manuel Muguiro. . . . . 1 

Madrid 2 de diciembre de 1865.—El 
Teniente de Alcalde Presidente, Grego
rio Robledo y Gómez.—El Secretario es
crutador, Fernando Dávila y Sancho.— 
El Secretario escrulador, Manuel Man
zano.—El Secretario escrutador, Nico
lás Fernandez de Rojas.—El Secretario 
escrutador, Vicente Rivera y Medina. 

' . i : : . ulut«!j 0ob{!>; al oh ISnunl . 

Décima sección.—Universidad. ' • 
Lista de los electores (fue han totmdo pirt^ c:i 

la votación <!<• esteoía, con espresion d« sus 
nombres y señys do sus-domicilios, j\ resu
men de votos que ha obtenido cada caadi-

, dito. aup oí tí •.•»•; ,001 fioiix 

Señores don: 
1 Labat y García Pedro. Escorial 17. 
2 Darribá v Dorrego Manuel, Minas 

2 0 . 
5 Disdier y peseras Juan Antonio, Jj?-

sus del Valle "Á7> y 25. 
Ctiadrupani Vicente, San Bernardo 

58. 
5 Quintana Juan dé la, idl 11 . 
6 Carrafa y Purgar Braulio, Pez IMwd 

Obregon Lorenzo, Pozas 15. 
Foronda y Aguilera Manuel, Estre

lla o. 
Ruiz López José María, Jesús del 

Valle 25 y 25. 
10 Garcia y Delgado Valentín, Mala de 

Francia. 
11 Cavero y Olivares Juan Manuel, Ru

bio 2. 
Croz Barraba v Calderón Francisco, 

Espíritu Santo 18. 
Disdier y.Molió Salvador, Molino de 

Viento 14. 
Delgado Salafranca Francisco, Cor

redera Baja i\. 
Sánchez Maujon Joaquin, San Ber

nardo 4 5 . 
Trigo y Samper Garlos, Pez 12. 
Bubio Aceituno Antonio, Palma Alta 

l i i ; ' » * 1 9 ' 
18 Linde Rodriguez Antonio de la, Mo

lino de Viento 1 i . 
19 Jaudmesy Slanglon Juan B. , Pi-

zarro 16. 
20 Eguilaz y BengopcheaFederico, Es

píritu Santo 55 . 
Ainsua y bagier Miguel Antonio. 

Jesús did V;ille 18. 
Santana y Uodriguez Manuel María, 

Rubio 5 . 
Guerra y Navarro Fidel, Jesús del 

Valle 18. 
Guardia y Ortega José, Justa 50. 
Garcia y Guerra José, Espíritu San

to 54. 
Sanlaló y Nogueras Luis, Jesús del 

Valle 25 y 25. 
Ascensión Berzoza Manuel, Luna40. 
Bejar y Zambrano Emilio, Rubio 45. 
Galiana é Iliely José. Pez 1 1 . 
Carreras y Btfllon Mariano. Jftubio 22. 
Saez Sierra y Pérez Domingo, Es

píritu Sanio 5-"». 
Sampayo del Solar Fernando, Luna 

25 . 
Ibarrolaza y Nnriega José Inocencio, 

Palma Alia 6V-
Gil y de la Serna Domingo, Corre

dera Baja 27 . 
Espes y Lustos Manuel Matías, id. 4 . 
Villar y Morte Bernardo, Espíritu 

Santo 18. 
Galeto y Salas José, Pozas 4 . 
Camprovin y Gallardo Fermín, Pla

zuela de San Ildefonso 1 
Gómez y Valverde Manuel, Corre

dera Alia 15. 
López del Rincón y Porta Miguel, 

Alinas 1 . 
Orduna y Merry Eduardo, San Vi

cente 28 . 
Murnais y Leges Emilio, San Joa

quin 14. 
Sanohez Escudero Francisco, San 

Bernardo 47 . 
Gómez y Diago Hermenegildo, Cruz 

Verde 14. 
Pérez de Canmís Teodoro, San Vi

cente 18. 
Cejuela y Falcon Santiago, Cruz 

Verde 14 . 
Monino é lturriez de Aulesto Ma

nuel José, San Vicente 1 8 . 
Villar y Salamanca Rafael, Jesús 

del Valle 18 . 
Solo y Morillo Julián, Pozas 14. 
Navarro y Gómez Bernardo, Espíri

tu Santo 36 . 

I 51 San Saturnino Marqués de, Ltrna53^ 
1 52 López Lago y Blanco Manuel, P i -

c%n . . . . 
' f e 

54 

55 

50 

zarro 20, q ol- obuxut 
'Oanellas y.Mesa Fürmin, Luna 21 y 

25 . q 
Gutiérrez de los Rios Antonio, San 
it Barnardo'15. 

Morena y Alvarez Anlonio de la . 
Luna 40 . otk 

Carrasco y Alvarez Miguel María, 
Palma 15 

57 García v Serrano Pedro; Pez 9. 
58 Coello y Qtiesad*-Francisco; Pez 1. 
•.)', Se¡jo y ÍM.ii lintíz Roque. Estrolla l a . 
'O Dueñas y Éntrala¡Aulolin, Panada-

ros 20. willonnfi nh 
Gl López Manzanarcz Demetrio; Esco-

*"Hnl !5v ; > r ' ? G l ^ m m 

02 Sanchez y Melero Fra íctico. Corre-

65 Campillo y Gracia Rafael Constante 
río, UuÜio 26 . j¿ 

Ruiz OrdOñez José, Corredera o í . 
Vecin y Cardero Pedro, id. 13 . 
Abad y López Antonio, Tesoro 2 5 . 
Cifuentes y Pérez Anlonio, Santa 

Bárbara 4 . 
Pin izo y Ayllon Anlonio, Luna 2 2 . 
Gómez y Escolar Ángel, id. 5 5 . 
Caballos y León Fernando, id. 21 y 

2 3 . 
López y Monicoa Joaqujn María, 

Madera Baja 4 . 
Sicilia.y Gallego Juan, Pez 0 . 
Zamora y Pairal Rafael, San Ber

nardo 02. 
Sánchez y Ocana Máximo, Pez 1. 
Ruiz y Muñoz Joan José, Justa 6 y 8 . 
Orive y Duraugo Mariano, Pizarro 

77 Bengoechea y Gutiérrez Aurelio, Lu
na 29. 

78 Bengoechea y Gutiérrez Luis, idem 

María de la . 
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79 Torre y la Hoz Luis 
San Bernardo 21 . 

80 Lercanl y Aleara/. Juan de 
Saa Roque 4 . 

81 Gallo v Bu -no Juan, Minas 10. 
Resumen. 

Excmo. Sr. D. José Fernandez de 
la Hoz 8 0 

D. Antolín Udaeta. 77 
D. José González Serrano. . . . 1-1 
D. Manuel de ta Torre y Rauri. . 7 7 
I). Luis de Enlrambasaguas. . . 77 
D. Jo íé Moreno Elorza 7 6 
Sr. Marqués de la Torrecilla. . . 6 5 
Papeleta en blanco 1 

Correspondo fielmente con su original, 
á que nos remitimos. Y para que conste 
y remitir al señor Gobernador de la pro
vincia, firmamos la presente» en Madrid á 
2 de diciembre de 1865. —Livinio 
Sluyk.—Vicente Ctiadrupani.—Juan de 
Quintana.—Juan Antonio Disdier.—Ma
nuel de Forouda v de Aguilera. — 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL HE ÍUPUESTOSLNDMBCTOS. 

Consumos. 

El dia 30 del corriente mes, á las do
ce en punto de su mañana, se celebrará 
en esta capital en el despacho del Ad
ministrador especial de Consumos, sito 
en la Platería de Martínez, el remate eu 
pública subasta para la construcción de 
67 casetas de madera, destinadas a l 
servicio del resguardo de consumos de 
esta corte en la nueva zona de ensan
che. El pliego de condiciones y modelo 
de proposición se hallan de manifiesto 
en esta oficina general, y en la espresa
da Administración de Consumos. 

Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 3 . — El 
Director general, Ballesteros. 

i! / 
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..PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

- j 1 

Juzgado de primera ¡estancia del distrito de1' 
v | S r.nn l .niíuiCongreso. 

En ¡virtud de providencia del sefior 
áon'JoHan Martínez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es 
cribano del número, don Juan Zozaya, se 
cita y l|ama á los acreedores de don Juan 
Puigher y Font, de 69ta vecindad, que 
ha sido declarado en concurso volunta
rio, y hecho dimisión de bienes á favor 
de aquellos, para que en el término de 
veinte «lias, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de este anuncio, se presen
ten por sí ó por medio de personas auto
rizadas competentemente, con los titulos 
justificativos de sus créditos; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

: Madrid 7 de diciembre de 1865. 
1910. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

No habiendo obtenido el sefior don 
Fernando Palacio de Azafia, Conde de 
Mónlesclaros, la espera á quita que soli
citara a\e sus acreedores, á petición del 
mismo, y en virtud de providencia del 
sefior don Juan Fernandez Palma, Juez 
togado de primera instancia del distrito 
-de la Universidad de esta capital, refren
dada por el infrascrito Escribano, subti
tulo del doctor don Mariano García San
cha, se le ha tenido por presentado en 
concurso voluntario. 
.. En su consecuencia, con arreglo á lo 

que se establece en el párrafo segundo 
del art. 538 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se c i ta , llama y emplaza á los 
acreedores de dicho sefior Conde de Mon 
tesclaros, á fin* de* qué dentro de veinte 
dias, que empezarán á contarse desde en 

flguienlé al de la publicación do este 
edicto en la Gacela de Madrid, se pre
senten en el referido Juzgado con los tí
tulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 2 de diciembre de 1865.—Ma
nuel Saez Hernández.—1945. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del sefior 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refreudada por mí el in
frascrito Escribano del. número de la 
misma, se cila, llama y emplaza, por se
gunda y última vez, á los herederos ó 
causa-habientes de don Gregorio Sobre-
villas, dueño que. parece fué de un oficio 
de corredor do Lonja y Real Aduana, á 
íin de que dentro del improrogame tér
mino cinco dias comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía, por medio de Pro
curador con poder bastante, á contestar 
y seguir, bajo dirección de letrado, una 
demanda civil ordinaria contra ellos en
tablada por don Juan Barbero y García 
y don Basilio María de Arauna, albaceas 
testaméntanos y comisarios especíalos, 
cotila cualidad de in solidum, de jdona 
Manuela García Cálta'fiazor/viuda y he

redera que fué de don Pedro PererMeri" 
no, dueños de la casa sita en esta pobla
ción y su calle de Cuchilleros, números 
2 y 12 modernos y 1 8 antiguo de laman-
zana 169, sobre que se declare libre á 
dicha casa de la hipoteca que por mil 
ducados se la impuso á virtud de escri
tura otorgada por don Benito Cúbeles.en 
20 de junio de 1785 ante el Escribano de 
S. M. don Juan Hipólito Salinas, para 
responder del buen desempeño del citado 
oficio de corredor, para el que dofia Ma
nuela de la Iglesia, viuda del citado So-
brevillas, como tutora de sus cuatro h i 
jos, nombró á don Manuel Corlos de No
vales; y se apercibe á los referidos here
deros ó causa-habientes de don Gregorio 
Sobrevillas que si no comparecen dentro 
del término señalado y en la forma que 
queda determinada', se .dará por contes
tada por los mismos la indicada deman
da, se les declarará en rebeldía, seguirán 
los autos su curso y les parará el perjui
cio que pueda haber lugar. 

Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Manuel de las Heras.—1914. 

En virtud de providencia del seño-
don Francisco Soler y Pérez, Magistrar 
Irado de la Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada 
por el Escribano de actuaciones civiles, 
don Jorge Heboles, en autos de testa
mentaria de doña Isabel de Cabo y Vi-
llanueva, se vende en pública subasta 
por término de 2 0 dias, una casa sita 
en lasafuerasdel Portillo de Embajadores 
de esta corte, y su calle deErcilla, nú
mero 1 9 moderno, que comprende un 
área de 4 3 0 7 pies y 5 0 céntimos de 
otro y ha sido tasada en 5 5 . 2 3 8 reates 
vellón; habiéndose señalado para que 
tenga efecto el remato la hora de la 
una de la tarde del dia í) de enero del 
año próximo de 1 8 6 6 , en el local del 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Escelen-
tisima Audiencia del territorio; con la 
advertencia de que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra el importe de 
dicha tasación. 

Madrid 7 de diciembre de 4 8 6 5 . 
1 9 1 7 . 

En virtud de providencia delseñordon 
Francisco Soler, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su nú
mero don Nicolás de Molla, con fecha 11 
del corriente, en las diligencias promo
vidas por dofia Josefa Froslcr, de esta 
vecindad, sobre que ge la declare here
dera de sus abuelos don Juan Llus y 
dofia Josefa Garan, vecinos que fueron 
de Palma de Mallorca, se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y tér
mino de 20 dias. que empezará á correr 
desde su inserción en la (íaata de Ma
drid, á todos los que se crean con dere
cho á heredar los bienes quedados al 
fallecimiento de aquellos, que fallecieron 
el don Juan Llud en 14 de diciembre de 
1804 y la Garan en 19 de agosto de 
1855; á fin de que dentro de dicho tér
mino se presenten por sí ó por medio de 
Procurador legalmente autorizado, á de-, 
ducir el de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento en otro caso de que les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; 

advirtiendo que hasta esta fecha solo se 
ha presentado á reclamar este derecho 
la precitada dofia Josefa Froster. 

Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Molta.—1918. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospital. 

En virtud de providencia dictada en 
estedia, por el seño don Antonio María 
de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, r e 
frendada por el Escribano numerario 
del mismo Juzgado, Licenciado don José 
García Lastra, en autos formados I so
licitud de dofiaMaria de las Nieves Gó
mez y Ortega, don Alejandro y doña Ro
salía Gómez y Gómez, con motivo del 
fallecimiento intestado de doña i orotea 
Gómez y Gómez, hija de la primera, y 
de don Alejandro Gómez Fuentenebro 
yRanera, y hermana de los úlmos, 
ocurrido ca esta corte el once de octu
bre próximo pasado, se llama por el 
presente anuncio á los que se crean con 
derecho á heredar á la difunta, para 
que comparezcan á deducirle en el mis
mo Juzgado dentrodel término de treiuta 
dias.contadosdesde que se inserte aquel 
en la Gacela de Madrid, Boletín de la 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta capital en la inteligencia que tras
currido dicho término sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que haga lugar. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 5 . 
1916. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud deprov -
dencia del sefior don Isidro Gómez Mar
zo, Juez togado de primara instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, re
frendada del Notario del ilustre colegio 
deja mismo, don Francisco Muñoz, y dic
tada, en autos ejecutivos sobrepago de 
maravedís, se venden en pública y judi
cial subasta varias alhajas de oro, plata 
y pedrería, tasadas en 5'380 rs.; varios 
muebles de casa, tasados en 4 7 . 7 6 0 rs. 
y una librería lasados sus volúmenes en 
76.749 rs., cuyos bienes no se especifi
can detalladamente según se encuentran 
en la tasación por la grande estension 
de esta, habiéndose señalado para que 
tenga lu<;ar el remate el dia 22 del cor
riente á la una de su larde en la audien
cia de S. S . . sita en la calle de la Union 
número 6, cuarto bajo. 

Las personas que deseen interesarse en 
la citada subasta, puedan pasar ácasa de 
don Fernando Millet, depositario de di
chos bienes, que vive calle de Jacotne-
trezo número 57 piso tercero, quien los 
pondrá de manifiesto para enterarse de 
ellos; ad virtiendo que no se admitirá pos
tura que BO cubra las dos terceras par
tes de la tasación. 

Madrid 15 de diciembre de 1805.—Do 
órdendeS.S., Francisco Muñoz.—-R • V.° 
—Gómez. 1919. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo prevenido en el a r 

tículo 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 

86 requiere por primera vez á don Jorje 
Englich y compañía, para que en el tér
mino de 15 dias se presente al sefior Te
sorero, don Patricio Pereda, que vive 
calle Imperial, núra. 13, almacén, y IQ 
pague los dividendos números 3, 4 , y 5 , 
importantes rs. vn. 150, según lo acor
dado en Junta general estraordinaria do 
17 de setiembre próximo pasado del cor. 
rlenle aflo, que adeuda á esta empresa, 
por la una acción núm. 139, en inteli
gencia que de no cumplirlo asi se proce
derá, trascurrido que sea el tercer re
querimiento, á lo demás que se dispone 
en el citado artículo. 

Madrid 1 2 de setiembre de 1 8 6 5 — E l 
Vice-Présidénte, Rafael Luque.—1915. 

Debiendo proveerse dos plazas de 
Maestros silleros Guarnicioneros, dota -
das con 140 rs. mensuales, según la nue
va organización dada á este 4.» regi
miento motilado de Artillería se avisa 
al público para que. los interesados que 
la soliciten se presenten en el cuartel 
del Retiro el dia 15 del corriente, á las 
doee de la mafiaca, con objeto de ente
rarse del examen que deben sufrir y 
documentos que deben presentar.—El 
Ayudante Secretario Fernando Bobiile. 

1906. 

En la mañana del \ 1 del corriente se 
ha estraviado.una burra rucia con una 
estrella en la frente, la tripa rucia, con 
un buche, aparejada con una zamarra de 
pastor y una cubierta de estera y cincha 
con una tarre, en la calle de Moratines, 
barrio de las Peúuelas. 

La persona que la haya encontrado, 
puede avisar á la calle del Lazo, núme
ro 1 , cabrería, donde so le dará el ha
llazgo.—1907. 

B I B L I O G R A F Í A . 
-BUOD ,Olrfljjrfl ' Op». !T. .1 
Leyes // Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Peales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater-

{ no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliaudo y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento do Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor-, 
redera baja de San Pablo, número 59/ 
tienda. 

KINTOH, 1 ) . JUAS ANTONIO (ÍARCI A. 

imp. áel mismo, calle del Amttante, 1-
M A D B I D : I8¿5. 


